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Esta gaceta saldrá tos domingos- La suscricion 
ifior trimestre vale dos pesos, i se recibe en las admi­
nistraciones de hacienda de las provincias. Los nú- 
eneros sneltos se venden en las mismas á uno i medio 
reales cada une.

Debiendo proverse la secretaria del interior i la 
imprenta del gobierno del papel necesario para sus 
trabajos ; se invita á las personas que quieran su­
ministrarlo para que dirijan sus propuestas al señor 
gobernador do esta provincia, como presidente de 
la junta económica de ella.

Continúa la noticia del juramento de la constitución.

PROVINCIA DE CARACAS.

Vantentá Parroquias, Autoridades TecñaS.

Caracas.

Promulgada -
Jurada , . • - '
Juraron los jueces i oficiales de la- 
guarnicion - - -
Juró el cabildo eclesiástico.

6 de noviembre»
7 de Idem.

8 de id.
8 de id.

Juraron los ministros, jueces i fiscales 
de la corte superior - - 8 de id.
Juraron los secratarios de la corte -
abogados, escribanos, procurado- - 
res i dependientes del tribunal - 8 dé id.
Juraron los oficiales del tribunal ma­
yor de cuentas - - - - 8 de id
Juraron los je fes i oficiales déla teso­
rería j'neral - - - 8 de id
Juraron el contralor i empleados del 8 de id 
hospital - - i - - 8 de id
Juraron los empleados de la dirección 
jeneral de tabaco - - - - 8 de id
Jurara los empleados de la admitris- • 
nis ración jeneial de id • - • 8 de id
Juraron los empleados de la tesorería 
jenerál del tabaco. 15 de id.
Juraron los empleados de la contadu- 
ria de diezmos.' 8 de id.
Juraron los empleados de la tosoreria 
de id. ' 8 de id.
Juraron los empleados de la admon. 
principal de rentas internas. 8 de id.
Juraron los emple dos de la admon, 
jeneral de Correo.». 8 de id.
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Cantones.

Caracas.

Guaira

Cura

Petare,

Victoria.

Tormera.

Maracayl

Rio-chico.

Autoridades. Pechas,Parroquiales.

Juraron las comunidades de la Merced
San Francisco i Santo Domingo. 15 de noviembre
Juraron los miembros de la ilustre 
universidad central 8 de id.
Juraron les miembros de la comunidad
del seminario 8 de id.
Juraron lor individuos que componen 
la facultad medica
J tiraron los tenientes corregidores de

8 do id.

las parroquias de la capital. 8 dé id.
Jnraron 1 >s empleados, de,, la secretaria
de ía iefetura ieneral de policía, 9 de id.
Junó el venerable clero regulari secular 2 de diciembre.

San Diego de los alt. i Promulgada - - -
Jurada

27 de noviembe.
28 de id.

La Vega. , Publicada -
I Jurada ...

12 de diciembre
1 8 de id.

S Antonio de los alt. • Publicada - • - 1 8 de id.
' ' Jurada ........ 19 do id.

Los ’Peques. 1 Publicada - ' - - - - 21 de noviembre
Jurada - • - 19 de id.

Paracotos. < Publicada i jurada ■ - - - 2 de noviembre.
San Pedro • Publicada i jurada ... 20 de id.
Carrrisal . Publicada i jurada - - 24 de id. '
AnUmano , Publicada . . - .. .

i Jurada •
27 de id. .
28 de id.

Maiquetia , Publicada i jurada ... 28 d- id.
1 Jurada por el venerable cura 3 de enero.

Tarmas. ( Publicada -
• Jurada -

28 de noviembre.
29 de id

i Car nao , Publicada . - . “
* Jurada ... . -

5 de diciembre.
6 de id.

Publicada - - - 13 de noviembre
Jurada ■ * 14 de id.

Guaira. • Juraron los emp.de la admon.de aduana 15 de id.
' Jurar losemp.del resguardo de haci'*n la 15 de id.. .

. ' J
Cura

Jurar.ios < mpl. de la adaion del tabaco 15 lo id.
Publicada - - '
Jurada - - • -

28 dé id,
29 de id.

San Juan de los ' Publicada ..... 5 de dici'mbro.
Morros j Jurada - • - - 6 de id.

• • "San José de Tinad. - Publicada ■> - * ' - -
Jurada .....

11 de id.
12 de id.

S. Francisco dé id. < Publicada ..... 12 de id.
Jurada - - - - - 13 de id.

Magdaleno. < Publicada ......
Jurada .....

5 de id
6. de id.

Petare. Publicada .....
Jurada • -

20 de noviembre.
21 de id.

Baruta -J Publicada - -<
Jurada - ....

20 de id.
21 de id.

i Hatillo. Publicada .....
Jurada . - -. *

20 de id.
21 de id.

Victoria. < Publicada * -
Jurada • - . .

5 de diciembre.
6 de id.

(
San Mateo. Publicada .....

Jurada , - - - -
8 de id.
9 dé id.

Turmero. Publicada - - - -
Jurada .....

14 de noviembre.
15 de id.

<¡
Santa Cruz. Publicada .....

Jutada .....
18 de id.
19 de id.

1 Cagua. Publicada .....
Jurada - - -

27 de Id.
28 de id.

Alar acay.. ' Publicada - -
Jurada .....

6 de id.
7 de id.

Choroni. .^Publicada - - ■
Jurada . - - - -

27 de id.
28 de id.

Rio chico < Publicada - • - - -
Jurada .....

20 de id.
21 de id.

emp.de
admon.de
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Cantones. Parroquias. A utoridades. Fechas.

Huarenae.

fian Sebastian.

Calabozo.

í Guarañas.

! Guátire.

\ Parapara.

Ortiz.

San Casimiro.

S Feo. de Cara

Camatagua.

Carmen de Cura.

San Sebastian.

Calabozo.

Sabana de Ocumare

Jacato.

Cua.

San Feo. de Yare.

Gharallabe.

C Publicada
? Jurada 
| Publicada 
( Jurada

Publicada 
Jurada 
Publicada 
Jurada

$ Publicada 
¿ Jurada 
l Publicada 
S Jurada 
( Publicada 
] Jurada 
S Publicada 
¿ Jurada
S Publicada 
? Jurada 
S Publicada 
¿ Jurada 
S Publicada 
¿ Jurada 
S Publicada 
¿ Jurada 
\ Publicada 
f Jurada 
S Publicada 
¿ Jurada 
j Publicada 
¿ Jurada

• 21 de id.
• - 22 de id.

- 29 de id.
- 30 de id.

■ - 30 de id.
• - I. ° de dbre,
■ - 26 de nov. ®
- - 27 de id.
- - 1. ° de dibre.
- - 2 de id'.
- - 29 de nov ®

- 30 de id.
- 7 de diciembre, 

- - 8 de id.-
- - 10 de id.
- - 11 de id,
• - 20 de nov. *
- - 21 de id.

- 29 de id. ■
- - 30 dé id.
- - 20de id.'
- - 21 de id

- 27 de id.
- - 28 de id.
- - 27 de nov. ®
- - 28 de id.

- 27 de id.
- - 28 de id.

- 27 de id.
- - . 28 de id.

Cortones, 

Cubital.

Parroquias.
Angostura.

GU AYANA.

f Publicada - • » >. - 29 de nov. ®
J Jurada ...... 30 de id.

Cantones.

Capital.

MARGARITA.
Parroquias.

• . ¿ Publicada • . . . »
Asuncion. । juracta . . . . . 5 de diciembre.

CONGRESO.
Acta de la comisión de la cámara de represen­

tantes.

En la ciudad de Valencia capital del estado de 
Venezuela á veinte de febrero de mil ochocientos 
treinta i uno, segundo.de la leí i vijécimo prime­
ro de la independencia------Habiéndose reunido en
el salon destinado para la cámara de representan­
tes, á saber — los S.S. Anjel Quintero, Juan Jo­
sé Michelena, Francisco Rivas i Francisco Aven- 
caño que lo son por la provincia de Caracas— 
Pro. José Manuel Alegria, Fernando Figuerédo, 
Francisco Roo, José Manuel de los Ríos, Joa- 
qiun Osio i Juan José Herrera pot la de Cara- 
bobo, i por. la de Coro el señor Simón Yrnes, 

determinaron formar la comisión que indica el 
articulo 72 de la constitución. Asi congregados 
se procedió al nombramiento de Picsidente i re­
sultó serlo el señor Anjel Quintero; i pasándo­
se en seguida á la de secretario, recayó al 
elección en el señor Juan José Herrera. Pose­
sionados estos señores de sus destinos eL señor 
presidente declaró instalada la comisión, acordan­
do suspender el acto por ser lo hora avanzada, 
para reunirse mañana á las once á desempeñar 
las funciones que están cometidas á este cuerpo. 
Anjel Quintero — Juan José Mirhelena— Frane 
cisco Rivas Francisco Avendaño — José Ma* 
noel Alegria — Fernando Figúeredo — Francis­
co Roo —' Jo Manuel de los Rios — Joaquin 
Osio—Simon Yanes—Juan José Herrera secretario—

segundo.de
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Circulará los Gobernadores. ' - t

Diez representantes . que se encontraron ayer 
en esta capital; como el dia fijado estraordina- 
ríamente por el gobierno para la reunion del. 
congreso," formaron la comisión de que-habla ; el 
articulo 72 de la constitución I usando de la 
facultad que el mismo le atribuye ha resuelto com­
peler á los representantes ausentes á que concur­
ran valiéndose de la autoridad de los gobernado­

res —
Como presidente de esta junta cumplo con un 

deber transmitiendo á VS. el acuerdo, inútil es 
recomendai á VS. la necesidad que hai de la in- 
miedafa reunion del congreso. "Graves son los males 
que amenazan al país i solo podrá curados la sa­
biduría de este cuerpo. Sea pues VS. un severo eje­
cutor dé la disposición de hoi Conpela i estreche de 
la manera mas eficaz á los representantes,'ó sus su­
plentes; si están esentosíegalmente, para que se pres- 
senten en esta ciudad sin la menor demora. El co­
nocido patriotismo de VS asegura á la comisión 
que su medida tendrá un feliz resultado -----  Dios
.guardé á VS. El presidente — A nj.el _ Quintero.

Oficio al señor gobernador de Maracaibo á 25 de 
febrero.

La comisión tiene hoi 16 miembros i faltan 6 
para completar el quorum constitucional. No es 
pérandose la concurrencia de los diputados del 
oriente por los trastornos que alli h. n ocurrido, 
¡a cámara no podrá formarse sin la asistencia 
de los nombrados por esa provincia. Hai sufi­
cientes motivos para creerlo asi, i la comisión 
que se desvela por acelerar la. instalación del 
cuerpo ha. resuelto en este dia oficiar nuevamente 
á VS. para que compela á los elej idos a presen­
tarse en esta capital sia perdida de tiempo. Es 
necesario que VS. venza i haga vencer todos los 
obstacul- s que asomen. Cualesquiera dudas que 
ocúrran la enmara las resolverá, por qué a ella 
corresponde ; pero és menester que los apode­
ra los de ese pueblo se persuadan que ellos van 
á completar el numero xpara la reunion d® aque­
lla, i que si difieren su viage un momento cau­
san al estado perjuicios dé mucha trascendencia.

Tales consideraciones han obligado a le jun­
ta a autorizarme para dirijir a VS. está nota, que 
espero vaya por un estraordinario porque asi 
lo pido al gobierno. Desplega,e VS. toda su acti­
vidad en esta vez, todo só patriotismo correspon­
diendo a las miras qué guian a la connsiou, i el 
país reportará inestimables "bienes.

Habiendo hoi recibido- del señer secretan® 
fiel interior el oficio de que acompaño copia, i 

sometidolo a la consideración de la junta, haré» 
suelto se diga á.VS. qué compela al suplente de! 
señor coronel Celis a que concurra; atendida la 
legal escusa de este señor que consta por noto» 
riedad — Sol de V S icón sentimientos de respeto 
i consideración mui obediente servidor.—El pre* 
sident'e. Anjel Quintero.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CARA.
BOBO.

RESOLUCION «OBRE CONCEJOS MUNI­

CIPALES.
Xa diputación provincial de Carabobo.

CONSIDERANDO t

1. ® Que por eí articulo 56 i por el parágrafo 
único del 58 de la lei de 14 de. octubre del añe 
de 1'830 sobre otganizacion i réjimen de las pro* 
vincias, sé autoriza á las diputaciones provinciales 
para designar el numero dé municipales que cor» 
responde á -cada-.cabecera de cantori, i señalar"eí 

diá en que deban reunirse los electores municipales 
para eí nombramiento de los concejos municipales 
del año de. 1831.

2. c Que por los artículos 37 56 i 62 de la pro* 
pía lei está deteiminado que en cada cantón haya 
tambó n un jefe político, dos alcaldes, un procura» 
dor municipal, jueces dé paz i síndicos parroquiales.

3. ° Que para llevar á efecto lo dispuesto en 
el parágrafo único de citado articulo 62 de la yá 
mencionada lei, es necesario atender al numero de 
ciudadanos con las cualidades dé elector que exija 
la constitución para los empleos municipales, i que 
la> alternativa de los jueces inferiores recomendada 
pór dicho parágrafo es tanto mas deseable cuanto 
ella está en armonía con el sistema de gobierno 
popular representativo que rije al estado.

RESUELVE.;
Art. l.° Los electores municipales se reunir,áúr 

en cada cabecera de canton el dia 20 del proximo 
marzo para el nombramiento de los individuos que 
hayan de componer los concejos municipales ; de los 
jueces de paz i síndicos parroquiales en el presente 
año.

Art. 2. ° Para estas elecciones se: tendrá pre­
sente no. solo los vecinos dé la cabecera del cantón» 

■ sino los de las fiemas parroquias que forman el 
canton.

Art. 3. ° Los qoncejos municipales de las cabs- 
ceras de canton se compondrán
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1 ° El de Valencia de un jefe politizo, dos al- ' 
«aides, seis, municipales i un procurador municipal.

2. ° Los de Puertocabello, Barquisimeto i To­
cuyo, cada uno de un jefe politico, dos alcaldes* 
cuatro municipales i un procurador municipal,

3. ° Los de Ocumare la-costa, Sau Carlos, Nir- 
gua, Yaritagua, Quibor, San Felipe, Carera i Pao 
«ada uno de un jefe politico, dos alcaldes, dos mu­
nicipales i un procurador municipal.

Art. 4. ° Terminadas las funciones de los elec­
tores municipales, se instalarán por si mismos los 
«oncejos municipales.

Art. 5. 0 Instalados que sean esto's, los corre- 
jidorés les restituirán inmediatamente los edificios, 
archivos, enceres i todo lo que pertenecía á las mu­
nicipalidades al estiuguiise en • 1 año de 1829, por 
f irmal inventario que se comparará con el que se 
giraticó al recibirlos en el referido año ; igualmente 
«¡ue los archivos formados con posterioridad á su 
creación* hasta el acto de la entrega, i todos los do- 
«umentos que conserven 'en su poder; i en caso 
«le no aparecer todas las propiedades, dichos cón- 
«e os municipales formalizarán reclamo contra la 
persona responsable á su entrega.

Art. 6. ° Los tenientes correjidores harán igual ’ 
entrega á los jueces de paz de todo lo perteneciente 
6 los alcaldes parroquiales.

Comuniqúese al gobierno de la provincia para su 
•irculacion i cumplimiento.

Dado en el s. Ion de las sesiones de la diputación 
provincial de Carabobo á 16 de febrero de 1831. 
®-2. c de la leí i 21 de la. independencia

Li president' •—Francisco de F. Quintero.
El secretario.—Florentino Gonzalez.
Valencia 18 de febrero de 1881'.—2. ° i 21.

. Ejecútese; á cuyo ñn comuniqúese a quienes 
«orrespender-

E1 gsbernador de la provincia.—Miguel Salazar.

NUEVA GRANADA.
RE FUI LiCA DE COLOMBIA.*

Gobierno suptemo.—Al exmo. señot jeneral en 
jefe José A Paez.— Exmo señor.— Tengo el sen­
timiento de anunciar á VE. el fallecimiento del 
exmo señor libertador jeneral Simon Bolivar La 
providencia há querido llamarlo cortando el hilo 
de su preciosa vida el dia 17 de diciembre del año 
ultimo; i yo no podría dudar que tan lamentable 
acontecimiento no sea estreinamehte sensible á VE 
i á los hijos de Venezuela, compatriotas de aquel

* Los documentos que se cit- n en este elisio sea 
les impresos en el número anterior.

VENEZUELA.

i que-arrancó su país al poder de la España después- 
de tres siglos de un yugo ignominioso. Mientras la 
gratitud nacional sfea tenida en algo en el universo, 
el nombre de Bolivar será grande, célebre i respe­
table á los ojos de la posteridad. Asi es dé espe­
rarse que los venezolanos, i VE. el primero, hónren 
i veneren su mémeri'a.

El impreso que bajo el número primera tengo el 
honor de incluir, contiene la alocución que el liber­
tador dirijió á sus conciudadanos diciendoles un 
adios eterno, igualmente que su disposición testa- 
mental. Alli verá VE. los ardientes deseos que 
ajilaron á este hombre esclarecido hasta exhalar el 
último aliento, de que se reconcilie la familia co­
lombiana, i se recupére un dia el poder i grandeza 
de esta nación magnánima. Señor, la voz de los 
moribundos, i sobre todo, la de un hombre insigne 
que habla al borde del sepulcro, tiene un no sé que 
de solemne i relijtoso que sobrecoja de respeto i 
nos atrae; i cuando esta voznóse ha dejado oir 
por la vez última sino para anunciar lo que todob 
los amantes de Colombia, lo que todos cuantos en 
esta tiena heroica é infortunada quieren indepen­
dencia, libertad, reposo interior i respetabilidad es­
terna, se acuerdan en pedir ansiosamente, esta vos 
debe ser escuchada como el oráculo de la razon. 
Mas no se juzgue por eso que yo pienso en buscar 
la union colombiana por vías esforzadas. Mui dis­
tante de semejantes medios, el gobierno constitu- 

*“cionaLque ejerzo no se empleará sino en llenar re- 
* lijiosamente los preceptos que dictó el congreso 

constituyente del año. vijecimo para solicitar, para 
rogar mui de veras que las partes componentes de 
Colombia vuelvan á unirse bajo cualquiera pactas 
que el voto jeneral de la nación acordare, conven­
cida' esta de las ventajas i necesidad de no dest uir 
el vinculo que la ha dado vida é importancia á pre­
sencia de las demás naciones.

Conducido por estas rectas intenciones, de acuer­
do con el ministerio, me he decidido á dictar la con­
vocatoria de una asamblea jeneral, cual VE la verá 
en el impreso número segundo. Seri •. de desear, 
señor, que los pueblos de Venezuela también con­
cu riesen por medio de sus representantes á estos 
estados jeneráles de la nación colombiana, en donda 

. de una vez quedase resuelta por una amigable inte- 
lijencia de todos, la gran cuestión que á todos no­
sotros toca, la de nuestra existencia social i política. 
Alli la razon transijíria las diferencias que huí des­
graciadamente nos dividen, i alcanzaiiamos un re­
sultado amistoso i racional.

Entretanto, como una prueba de las sinceras mi­
ras que Bseditijerqae ha dado éidenes por el mi"
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aisierio de la guerra á los comandantes de las fuer­
zas apostadas á las fronteras de Venezuela para que 
conserven la mas estricta posición defensiva. Dé 
V E espero meuidas semejantes ton el fin de pre­
venir cualquier choque, tan opuesto á la concordia 
por que anhelamos.

Otra medida de conciliación que he discurrido 
para fomentar la buena inte-lijencia, es el envío de 
un comisionado cerca de VE. con el designio de 
negociar un avenimiento que produzca o nos acer- 
que á este resultado definitivo que ha de salvar el 
pais del piélago de horrores en que nos abismamos.

'Permítame VE. alagaíme con la idea consoladora 
de encontrar en VE. i en los pm bins que hoi rije 
una armenia de deseos que facilite esta obra gratule 
que .t .uto regocijaría á todos los que abrigan senti­
mientos verdaderamente patrióticos, i que daría 
dias de gloria á nuestra adorada patria.

Quiera VE. aceptar el homenaje de,mi distingui­
da consideración i profundo respeto, con que soi, 
Sfcñor, de VE. mui obediente servidor. •

(Firmado) Rafael Urdoneta
Bogotá enero 16 de 1831.—.21. °-

(firmado) Estanislao Vergara.
Es copia.. - Aiichelena.

--------rio.----- -

ESTADO DE VENEZUELA.

Secretaria de relaciones esteriores.
Valencia 14 de febrero de 1831

Al señor Seeretario.de estado en el despacho de 
Velaciones esteriores del gobierno de la Nueva 
©ranada.

SEÑOR.
He dado cuenta á S. £. el presidente del esta­

do de la carta oficial que S. E. el encargado del 
gobierno de la Nueva Granada le dirijió con fe­
cha 16 del mes próximo pasado, refrendada por el 
Señor ministro del interior, i de ¡os decretos que 
Contienen los impresos que á ella eran adjuntos.

Por estos documentos se ha impuesto mi gobierno 
de la convocatoria qu- conforme al decreto de 5 de 
mayo último'ha hecho el de VS 4. les ..trebles que se 
hallan bajo su autoridad, para que concurran ,4 una 
convención por medio de sus delegados, con el objeto 
de acordar una constitución mas adaptada á sus inte- 
jeses, invitando a- mismo tiempo á los dé Venezuela 
para resolver de una vez la im¡iortaúte < nestion de 
la. reorganización política de Colombia bajo tinas 
.mismas instituciones ; de habei dado ordenes 4 lo® 
com .mraiites de las tropas apostadas en las fron 
leras de Venezuela para qué souservea las mas 

estricta posición defensiva, i de’Ja molida coi»-, 
ciliadora que ha adoptado de enviar un comisiona-' 
do con el objeto dé. negociar un avenimiento en­
tre- les dos estad >s.

En cuanto á lo primero, sí bien siente un verda­
dero placer por un suceso qué evitara la gueira 
civil en ila Nueva Granada i allanará los inconve­
nientes que han- existido para.'el establecimiento 
dé: las relaciones de: amistad i buena intelij'-uíciai 
éntre los dos ¡pueblos; la ¡constitución de este esta-' 
do se opone al envío de diputados á la conven­
ción de que se trata i-aun á enturen pactos ni 
convenios de ninguna especie antes dequest tit­
ile la, Nueva Granada perfectamen e constituida.

Respecto: á lo segundo, 1 animado S. E. el pre­
sidí me de sentimientos pacíficos i .h se.oso de con- 
servar la armonía que conviene entre pueblos her­
manos, ha dado siempre las ordene mas estrech 9 
á los jefes militares 'de la línea par - que gn odeti 
sus posiciones evitando torio motivo de rompimi­
ento como .lo acredita la conducta qiie constante­
mente han observado ; asi es que la secretaria de la 
guerra no ha tenido mas que reiterarlas en conse­
cuencia de la reciprocidad que promete el gobier­
no de-VS.

I por lo que toca á lo ultimo, el comisionad» • 
que se anuncia venir cerca del gobierno del esta­
do será, recibido con las atenciones -debidas .4 sm- 
caracter, i su misión oida i considerada bn todo la 
que mí se oponga á la independencia nacional.

T.des son, señor ministro, tas respuestas que mi 
gobierno me manda dar 4 la nota arriba citada. 
Ruego á VS las ponga en conocimiento de su go­
bierno, como igualmente que acepte las segur», 
ridades del respeto i consideración con qué soi dQ 
VS. mui obediente servidor

(Firmado) Santos Mlche'ena.
Es copia; ' ■ MiahelerteQ

EDITORIAL.

Despees de haber hecho correr torrentes de «átt- 
¿re, lian resuelto, al fin, los dominadores de la N. 
G.,llamar al pueblo á deliberar sobre sus intereses. 
Ha llegado el dia en que confiesen, que sin orda 
ni sistema no es posible gobernar las nación s, 
porque él sufrimiento se agota, ios hombres se 
reconocen, i penetrados del sentimiento de su dig­
nidad resuelven correr los azares de una luch i coa 
los qué ios vejan i oprimen, i deponer mas bien Ja- 
árida en el campo á les golpes de la cuchijla sae-
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u, . ,. < outinuar doblando laciibiz-i bajo el
yugo de los que los mantienen en el desorden. El 
ternoi de que esto se verificase, es,,á nuestro modo 
de ver, el principal i mas fuerte motivo que ha he­
cho resolver la convocatoria de la convención gra- 
eadina. Murió el jeneral Bolivar, i sobrecojidos 
de espanto los que á su nombre, i con el-presiijio ’ 
de su gloria lograron destruir el gobierno dé la 
•lección nacional, no han hallado otro medio de 
¡escudarse contra la venganza terrible i segura, de 
«n pueblo á quien tan inicua i pérfidamente se ha 
•ngafiado.

Mas cualquiera qu.e haya sido la razon i sean 
«nales fueren las intenciones que se .haya tenido, 
es para nosotios nueva mui plausible la convoca­
toria de este congreso. A la verdad, no todos los 
hombres que á él concurran serán liberales: la 
ititriga, i lo que es mas, la presencia de las bayo­
netas, haran elejir individuos que miraián, no por 
los intereses públicos, sino por los de los manda­
tarios. Pero habrá algo qae pueda llamarse na­
cional, un cuerpo -á quien los aman'.es de la liber­
tad puedan d rijirse para que les garantice sus de­
rechos. Allí quizá se hara presente los desastres 
que ha sufrido el pais, se indicara quienes han sido 
los autores i cuales las causas; i si la convención 
•Acierra en su seno algunos hombres de bien, no 
«ludamos que remediará, sino todos, a lo menos 
una parte de los males que se ha hecho. Un obs­
táculo mui grande se la pone, sin embargo, para 
hace reí bien. Se la hace reunir ru un pueblo en 
donde pocos ó ningunos individuos presenciarán 
sus ti abajos, i en donde los diputados no hallarán 
•on quien consultar las arduas i del'cadas materias 
que se vá á someter q_.su consideración. Lejos de 
esio, no encontratán sino los esbirros del poder 
que estarán continuamente ' espiándolos para dar 
parte de su modo de obrar i de pencar, á fin de que 
¡je adopte en tiempo los medios de conseguir un 

"■•ambiamiento si sus miras no son conformes con las 
de los gobernantes. Tal sucedía en la convención 
de O< aña ; i ella se disolvió i no pudo hacer el bien 
porque se había reunido en una pob amen pequeña, 
en donde no encontraba apoyo en los ciudadanos 
i en la respetabilidad que da á un cuerpo colejiado 
una concurrencia numerosa que va á presenciar ;J' 
«es sesiones. Cuando esto sucede los represen- , í 
tantts cobran ánimo i emiten con un valor deno­
dado sq opinion. Parece que el concurso ios esti­
mula á buscar el bien de ¡a nación ; i aun los que 
tienen inunciones de traicionarla las abandonan, 
aunque sea por el rubor que les causaría nianites 
tanas. ; Tan cierto es tiste, que aun ai ousmo coa- < 

greso de 1830, convocado i éTf jnlo ai agradó .riel, 
jeneial Bolívar, lohimcs visto sancionar los prin­
cipios i desafiar al poder. Los diputados que con- 
servaban en su pecho el amor á la libertad lo hi­
cieron por inclinación i convenimir nto, los otros 
por no incurrir en la indignación papular ; pero 
todos, de diversas maneras, trabajaron en cbn.se® 
guir él mismo fin.

Todas estas ventajas son perdidas para la con­
vención granadina. No obstante, esperamos de 
ella algún bien i qué nó tenga el trajicó 'fin de la 
de Ocaña porque los hechos nos manifiestan que 
los qué han convocado aquella están persuadidos 
de la necesidad de entrar en una transacción eon 
los ciudadanos; irritados ya en estremo para poder 
sufrir por mas tiempo.

Por lo que mira á Venezuela-, la ventaja de quo 
se reuna aquella asamblea es conocida; Nosotros 
tenemos que arreglar negocios dé grande:interés 
par,a la nación, en los cuales tienen parte nuestros 
hermanos de-la Nueva Granada'; i esto no puede 
sucederhasta que establecida alli una constitución, 
Venezuela vea un gobierno con quién pueda entrar­
en transacciones de una manera amigable i con 
esperanza de un resultado aralogo á sus b'i éhos 
deseos. Todo parece que contribuye á que estos, 
deseos se realicen • ha cesado el pretesto para la» 
revoluciones: se puso, para no volver á salir, la 
estrella qué servia de norte á los ajenies del tras­
torno; i ellos deben conocer .que faltándoles' este- 
punto de union no es ya posible continuar en sq 
execrable oficio

Por fortuna en los mismos momentos en que sé 
convoca la convención de. la Nueva Granada, sé 
reune entre nosotros el congreso. Allí sé discu- 
tiiá*-oóu deliberación i. calma los puntos que hayan 
de ser el objeto de nuestras negociaciones políticas; i 
no dudamos que los encargados de mirar por él bieri 
de la cosa pública, resuelvan con el acierto que los 
amantes de la patria i de Ja libertad apetecen. 
Las relaciones de una sección con otra parece que 
están indicarlas per los hechos, que precedieron ;i 
la fundación de la república de Colombia i por los 
que han tenido lugar desde aquella época hasta la 
separación dé Venezuela i el sur. Al principio de 
la guerra de independencia los batallones granadi­
nos trajeron sus banderas á los campos venezola® 
noe ; i en mil sangrientos i gloriosos combates, li­
diaron á la par de nuestros soldados. Venezuela 
llevó después á sus guerreros a aquélla tierra; i los 
campos de Vargas-, -Boyará i otros presenciaron sus 
esfuerzos por omper la coyunda españo a Uní- 
dos llevamosJa vieteria al sur de Colombia i ftia®

q_.su
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«¡simio deja guerra ales .cpmnndn.iites.de las fuer­
zas a postadas á las fronteras de Venezuela para que 
conserven la mas estricta posición defensiva. Do 
VE espero menidas semejantes ton el fin de pre­
venir cualquier choque, tan opuesto á la concordia 
por que anhelamos.

Otra medida de conciliación que he discurrido 
para fomentar la buena intelijencin, es el envío de 
un comisionado cerca de VE. con el designio de 
negociar un avenimiento que produzca o nos acer* 
que á este resultado definitivo que ha de salvar el 
pais del piélago, de horrores en que nos abismamos.

'Permítame VE. alagaime con la idea consoladora 
de encontrar en V E. i en los put blos que hoi rije 
una armonía de deseos que facilite esta obra grande 
que .t.uto regocijaría á todos los que abrigan senti­
mientos verdaderamente patrióticos, i que daría 
dia.s de gloria á nuestra adorada patria.

Quiera VE. aceptar el homenaje de,mi distingui­
da consideración i profundo respeto, con que soi, 
Señor, de VE. mui obediente servidor., •

(Firmado) Rafael Urdaneta
B gotá enero 16 de 1831.—21. a

(ü irmado) Estanislao Vergara.
Ls copia. Alichelena.

--------oo..... ..

ESTADO DE VENEZUELA.

Secretaria de relaciones esteiores.
Valencia 14 de febrero de 1831

Al señor seeretario.de estado en el despacho de 
Velaciones esteriores del gobierno de la Nueva 
©ranada.

SEÑOR.
He dado cuenta á S. E. el presidente del esta­

do de la carta oficial que S. E. el encargado del 
gobierno de la Nueva Granada le diripó con fe­
cha 16 del mes próximo pasado, refrendada por el 
Señor ministro del interior, i de ios decretos que 
contienen los impresos que a ella eran adjuntos.

Por estos documentos se ha impuesto mi gobierno 
•de la convocatoria que conforme al decreto de 5 de 
mayo úllimo'.ha hecho el de VS. A los pueblos que se 
hallan bajo sil autoridad, para que concurran á una 
convención por medio de sús delegados, con el objeto 
.de acordar una constitución mas adaptada á sus inte­
reses, invitando al mismo tiempo á los dé Venezuela 
para resolver de una vez la importante r nestion de 
Is reorganización política de Colombia bajo unas 
mismas instituciones ; de habei dado ordenes á. lo» 
comandantes de las tropas apostadas en las fren 
leras de Venezuela para que soaservea las mas 

estri ;ta posición def usivtl, i da’ ,1a ni adida coi»», 
ciliadora que ha adoptado de enviar un comisiona­
do con el objeto de negociar uu avenimitínto en­
tre los dos estados..

En cuanto á lo ptiraero, si bien sienté un verda­
dero placer por un suceso que evitara lii guei.ra 
civil en la Nueva Granada i allanará los incóuva- 
nientes que lian existido para , el establecimiento 
dé. las relaciones de amistad i buena intelijmícii» 
entre los dos pueblos; la constitución dé este esta-' 
do se opone al envió .de diputados á la conven­
ción de que se trata i-aun á enturen pactos ni 
convenios demitiguna especie antes de. que si .'fai­
lle la, Nueva Granada perfeclamen e constituida.

Respecto á lo segundo, animado S. E. el pre­
sidí me de sentimientos pacíficos i íi seoso de con­
servar la ai monia que conviene entre pueblos her­
manos, ha dado siempre las ordene mas estrech s 
filos jefes militare^ 'de la línea p o . que guarden 
sus posiciones evitando todo motivó dé rompimi­
ento como lo acredita la conducta qüe' const inté­
rnente han observado ; asi es que la secretaria dé la 
guerra no hit tenido mas que reiterarlas en 'conse­
cuencia de la reciprocidad que promete el gobier­
no de'VS.

’ I por lo que toca á' lo último, el comisionad» ■ 
que se anuncia venir cerca del gobierno del esta­
do será recibido con las atenciones debidas á sur 
carácter, i su misión oida i considerada en todo lo 
que no se oponga á la independencia nacional.

Tales son, señor ministro, las respuestas que mi 
gobierno me manda dar á la nota arriba citada. 
Ruego á VS las ponga en conocimiento de su go­
bierno, como igualmente que acepto las segur», 
ridades del respeto i consideración con qué soi do 
VS. mili obediente servidor

(Firmado) Santos M'’fíhe'enn.
Es copia. ' ' Miahelenefl

EDLTOiUAL.

■Después de haber hecho correr torrentes de sats- 
¿ye, ‘han resuelto, al fin, los dominadores de la N. 
G. llamar al pueblo á deliberar sobre sus intereses. 
Ht llegado el día en qué 'confiesen, que sin orden 
ni sistema no es posible gobernar las nación s, 
porque él sufrimiento se agota, los hombres se 
reconocen, i penetrados del sentimiento de su dig­
nidad resuelven correr los azares de una luchi coa 
los qué ios vejan i oprimen, i deponer mas bien .la. 
¿ida eíi el eajaipo á les golpes de la cuchilla sag-
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u, । oiitinuar doblando la ciibez i bajo- el
yugo de los que los mantienen en el desorden. El 1 
temoi de que esto se verificase, es,,á nuestro modo 
de ver, el principal i mas fuerte motivo quebahe- 
«ho resolver la convocatoria de la convención gra­
nadina. Murió el jeneral Bolivar, i sobrecojidos 
de espanto los que á su nombre, i con el-pre&tijio ' 
de su gloria lograron destruir el gobierno de la 
•lección nacional, no han hallado otro medio de 
(escudarse contra la venganza terrible i segura, de 
«n pueblo á quien tan inicua i pérfidamente se ha 
«ngañxdo.

Mas cualquiera que haya sido la raz.on i sean 
«nales fueren las intenciones que se haya tenido, 
es para nosotros nueva,mui plausible la convoca­
toria de este congreso. A la verdad, no todos los 
hombres que á él concurran serán liberales: la 
intriga, i lo que es mas, la presencia de las bayo- 
setas, haran elejir individuos que miraián, no por 
¡os intereses públicos, sino por los de los manda­
tarios. Pero habrá algo orre pueda llamarse ná- 
ei< nal, un crerpo-á quien ios aman'.es de la liber­
tad puedan d rijirse para que les garantice sus de­
rechos. Allí quizá se hara presente los desastres 
que ha sufrido el país, se indicara quienes han sido 
los autores i cuales las causas ; i si la convención 
encierra en su seno algunos hombres de bien, no 
«ludamos que remediará, sino todos, a lo menos 
una parte de los males que se ha hecho. Un obs­
táculo mui grande se la pone, sin embargo, para 
hace reí bien. Se la hace reunir en un pueblo en 
donde pocos ó ningunos individuos presenciarán 
sus ti abajos, i en donde los diputados no hallarán 
•on quien consultar las arduas i débeadas materias 
que se vá á someter á_.su consideración. Lejos de 
•sio, no encontraián sino los esbirros del poder 
que estarán continuamente espiándolos para dar 
parte de su modo de obrar i de pensar, á nn de que 
ge adopte en tiempo los medios de conseguir un 

cambiamiento si sus-miras no son conformes con las 
de los gobernantes. Tal sucedía en la convención 
de O< aña ; i ella se disolvió i no pudo hacer el bien 
porque se habia reunido en una pob ación pt quéBa, 
en dónde no encontraba apoyo en los ciudadanos 
i en la respetabilidad que da á un cuerpo colejiado 
una concurrencia numerosa que va á presenciar J 
•i s sesiones. Cuando esto sucede los represen- , । 
tantis cobran Animo i emiten con un valor deno­
dado 3ij opinion. Parece que el concurso ios esti­
mula á buscar el bien de la nación ; i aun los que 
tienen intenciones de traicionarla las abandonan, 
aunque sea por el rubor que les causaría manites 
tanas. ; Tu» cierta es ésto, que aun al .-óyeme coa- «> 

greso de 1:830, convocado i étf julo ai agradó fiel 
jeneial Bolívar, lo hemos visto sancionar les prin­
cipios i desafiar al poder. Los diputados que con­
servaban en su pecho el amor á la libertad lo hi­
cieron por- inclinación i convenimiento, los otros 
por no incurrir en la indignación popular; pero 
todos, de diversas maneras, trabajaron en conse­
guir el mismo fin.

Todas estas ventajas sea perdidas para la con­
vención granadina. No obstante, esperamos d® 
ella algún bien i que no tenga el trajo ó fin de la 
de Ocaña porque los hechos nos manifiestan quo 
los qué h?n convocado aquella (están persuadidos 
de la necesidad de entrar en una transacción eoñ 
los ciudadanos', irritados ya en estrémo para poder 
sufrir por mas tiempo.

Por lo que mira á Venezuela, Ja ventaja de qu® 
se reuna aquella asamblea es conocida; Nosotros 
tenemos que arreglar negocios dé grande interés 
para la nación, en los cuales tienen parte nuestros 
hermanos déla Nueva Granada; ¡ .esto no' puede 
sucederhasta que establecida allí una constitución, 
Venezuela vea un gobierno con quién pueda entrar­
en transacciones de una manera amigable i con 
esperanza de un resultado, análogo á sus buenos 
deseos. Todo parece que contribuye á que estos 
deseos se realicen • ha cesado el pretesto para las 
■revoluciones: se puso, para no volver á salir, la 
estrella qué servia.de norte á los ajentes del tras­
torno; i ellos deben conocer que faltándoles éste 
punto dé union.nq es ya posible continuaren su 
execrable oficio

Porfottuna en Jos mismos momentos en qué se 
convócala convención de.la Nueva Granada, sé 
reune entre nosotros él congreso. Allí sé discu­
tirá odn deliberación i. calma los puntos que hayan 
dé-ser el objetó de nuestras negociaciones políticas; i 
no dudamos que los encargados oe mirar por él bien 
de la cosa pública, resuélvan con el acierto que los 
amantes de la patria i de la libertad apetecen. 
Las relaciones de una sección con otra parece que 
están indicadas per los hechos que prece-iieron á 
la fundación-de la república de Colombia i por los 
que han tenido lugar desde aquella época hasta la 
separacii n dé Venezuela i el sur. AI principió d-e 
la guerra de independencia los batallones granadi­
nos trajeron sus banderas á los campos venezola- 
noe ; i en mil sangrientos i gloriosos combates, li­
diaron á la par de nuestros soldados. Venezuela 
llevó después á sus guerreros a aquella tierra; i los 
campos de Vargas-, Boyacá i otros presenciaron sus 
esfuerzos por omper la coyunda espami-a Uni­
dos UevaBiss .í‘a vieteria al sur de Cvitmbru i fuá- 
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damps mas allá dél Tumbes naciones que en sus 
historias trasmitirán á la posteridad mas'remota la 
gloria de nuestra patria i el valor dé sus hijos. 
Para llevar adelante nuestras empresas pedimos 
ausilios pecuniarios sobre nuestro común /crédito, 
i solicitamos el reconocimiento de nuestra indepen­
dencia : obtuvimos aquellos i este i nos presentamos 
al mundo como nación grande i poderosa. Todo 
lo hicimos bajo el gobierno que nos rejía anterior 
mente; i en los principios parecía que podíamos 
continuar.marchando con él.' No sucedió asi1, por 
desgracia: el páis comenzó á ésperimentar dentro 
■de poco los inconvenientes del centralismo; i se 
buscó la reforma del sistema al travézde los azares 
de una revolución. Esta se ha' verificarlo en cada 
unía de las secciones (jue componían la república de 
Colombia; i ya solo una.de ellas, pretende conser­
var el mismo réjimen. Las otras dos se han dado 
uno mas adaptado á. sus intereses i esperan vivir 
en paz bajo de él. Mas no por esto quieren' ellas 
renunciar á las adquisiciones qué hicimos i á las 
cargas con que nos gravamos, cuando en union 
llevábamos todos nn mismo nombre i un mismo 
jobierno trataba por todos.

Opinamos; pues, que deben las tres secciones 
conservar el nombre colombiano, sin que sea un 
obstáculo el. que esté mismo nombre haya servido 
d‘e pretesto á los-amigos del desorden para derra­
mar la sangré de nuestros conciudadanos. El que 
Be hava abusado de esta palabra qué simboliza 
nuestras virtudes nacionales, no debe obligarnos á 
renunciar a él, bien asi cmo no debemos abjurar 
la rélijion i proscribir la libertad porque ellas hayan 
•servido de instrumentos del crimen i la perversidad. 
Quizá algunos creerán también que loque ahora 
decimos contradice nuestras opiniones en. favor de 
la separación ; pero esto no se opone á ella Ve­
nezuela tendrá su gobierno propio, que mire por 
jos intereses que le son peculiares ; mas es here 
Bario que consérve aquello que-sirve para estrechar 
aus vínculos con sus hermanos.

Debe igualmente reconocerse de mancomún la 
deuda estránjera i domestica.. Éntre las mu has 
i fundadas razones que hai para ello, aduciremos 
aquí algunas. Los fondos fueron invertidos en 
beneficio de todos i justo es que el qué recibió lá 
utilidad, Heve también-el gravamen',’de la misma 
manera qué gozó de aquella. 'Nuestros acreedores 
trataron con un solo gobierno, que era el de la 
república dé Colombia i con él arreglaron el pago 
del capital é intereses La separación de una 
parte dé la deuda les cansaría un trastorno fatal ; 
£ p-rsce que no debemos ocasionársele á los que 

tienen tanto derecho á nuestrá consideración, pót 
habernos estendijo una mano jénerosa cuando ne­
cesitábamos de sus áusilios. Persuadidos, pijes', ifé 
esta necesidad, creemos, que lias- respectivas sec­
ciones; en razón dé su pbblácion, deben cbtítribiiif 
á formar él fondo -común' qué ha dé servir para la 
amortización de la deuda i pagó de intereses.

Tódoanuello qúe mire á nuestrasalta's* relaciones 
con las potencias estránjeras, debe' también mane­
jarse á nombre dé' las tres secciones en común; 

porque este es el modo dé ápróVécha'tnos de las 
ventajas de nuestros-tratados i .de todos los bienes 
que han sido el fruto del reconocimiento d'é nues­
tra independencia, La dificbltad qué se nos pre. 
senta es sobre quienes deban ser los encargados de 
hacer que todo se llevé al cabo. Pedimos á núes- 
tros conciudadanos manifiesten sí opinion sobre 
el particular i sespendemos, por ahora, nuestras 
observaciones.

AVISÓ.

Lá Sociedad mercantil que existia en esta pía, 
za bajo el titulo de hermanos Olavarria, i Ponce 
i Domínguez i por ambos respectos con su.adición 
dé compañía, se ha disuelto de común avenimien­
to en esta fecha, i queda encargado de la li.quida- 
eioa de ella, el señór D. A. Olavarria con quien s» 
entenderán en Adelánte.

Puertoeabello 10 de febrero 1831 
■Hermanos Olavarria i eompnii»,

Domínguez i compañía,

OTRO.

Como encargado dé la liquidación de la esfhi» 
guida sociedad de hermanos Olavarria i compañía 
i Ponce i Dominguez i compañía invito á todos los 
deudores á ella que ocurran á chancelir sus cuen­
tas, Puertocabello XQ de febrero 1831.

tí. A. Olavarria,

—— I «<W

Impresa per Ricarda Blast*,

una.de

